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Sobre mí

• Asesoro a clientes en comercio internacional desde 1997 

• He trabajado en los dos despachos con mejores referencias en Europa según 
Legal 500 (Van Bael & Bellis y VVGB Advocaten), asesorando a clientes como 
Samsung, Ricoh, 3M y Mitsubishi Electric

• Fui funcionario jurídico en la Organización Mundial del Comercio 

• Asesoro directamente a los clientes o, según las necesidades del caso o los 
requisitos del cliente, en cooperación con despachos de abogados de primer 
nivel como Van Bael & Bellis o Cleary Gottlieb Steen & Hamilton, o con redes 
de expertos de reconocido prestigio como Trade Law Management

• Excelente relación con DG Trade – Defensa Comercial

• Para más información: https://www.linkedin.com/in/marius-bordalba-
51984820/

(*) https://www.legal500.com/c/belgium/customs-trade-wto-and-anti-dumping
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Áreas de especialización / servicios (I)

• Derecho aduanero: Abarco los temas aduaneros clásicos, incluyendo la 
clasificación arancelaria, el origen preferencial y no preferencial, el marcado 
del país de origen, la valoración en aduana, los regímenes aduaneros y la 
condonación y el reembolso de los derechos de aduana.

• Defensa comercial: Preparo denuncias y represento a los productores de la 
Unión Europea durante todo el ciclo de vida de los procedimientos 
antidumping, antisubvención y de salvaguardias. Asesoro a exportadores o 
importadores en procedimientos de la UE o de terceros países.

• Controles a la exportación: Asesoro a clientes sobre las clasificaciones de 
productos militares y de doble uso, y gestiona las licencias necesarias para 
exportar y comerciar bienes militares y de doble uso.
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Áreas de especialización / servicios (II)

• Acceso a mercados y negociaciones comerciales: Diseño e implemento 
estrategias para eliminar medidas y prácticas que obstaculicen o limiten el 
acceso a los mercados en violación de los compromisos asumidos en el 
marco de la OMC o de acuerdos de libre comercio. Defiendo los intereses 
de sus clientes en las negociaciones comerciales.

• Controversias comerciales: Litigo regularmente ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, tribunales nacionales, la OMC y tribunales arbitrales.
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Resultados

• Ahorro de derechos de importación, antidumping y pagos de IVA
mediante solicitudes de Información Arancelaria Vinculante o solicitudes de 
devolución.

• Obtención de protección antidumping para un productor de la UE de 
dióxido de manganeso electrolítico.

• Restablecimiento del acceso a terceros mercados, luego de demostrar el 
cumplimiento de la normativa sobre controles a la exportación. 
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Colaboración con ANMOPYC

• TLM es miembro de ANMOPYC desde 2024

• El objetivo es que las empresas asociadas a ANMOPYC conozcan qué ofrece 
la política comercial para mejorar su competitividad y su acceso a los 
mercados exteriores

• Acciones:

– Difusión de información en el ámbito del comercio internacional 

– Análisis de información

– Respuesta a consultas de los socios y prestación de servicios de asesoramiento

– Representación de ANMOPYC en actividades como la investigación antidumping / 
antisubvención sobre equipos de acceso móvil (MAE)

17/12/2025 6TLM | Trade Law Management



Uso de los instrumentos de defensa comercial

• A finales de junio de 2024, la Comisión Europea tenía 19 investigaciones
originales en curso. En el mismo mes de 2025, tenía 48 investigaciones.

• Investigaciones en curso o recientemente concluidas – Maquinaria de 
construcción:

– Reino Unido: Excavadoras autopropulsadas sobre orugas (es decir, con orugas), con una 
superestructura giratoria de 360° y un peso operativo de 11.000 kg o más, originarias de 
China

– Unión Europea: Plataformas elevadoras móviles de trabajo (MEWP) originarias de China

– India: Cargadoras sobre ruedas originarias de China

– India: Martillos hidráulicos rompederos originarios de China y Corea

– Estados Unidos: Equipos de acceso móvil y sus partes originarios de China
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Caso nuevo en la UE
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Requisitos para el uso de IDC
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• Identificación del denunciante y del producto objeto de 
investigación

• “Representatividad” (“standing”)

• Dumping / subvención

• Perjuicio + relación causal

• Interés de la Unión Europea



Cronograma de 
una investigación:
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Medidas antidumping + antisubvención MAEs
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Resultados – AUTLAN EMD
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Resultados – AUTLAN EMD
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Cuestiones importantes
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• ¿Cuándo es el momento adecuado para presentar una denuncia? Aspectos a 
considerar:
– Situación de la rama de producción nacional.

– Evolución de las importaciones (tanto en volumen como en valor) – Importante para los 
cálculos de los márgenes de dumping y de perjuicio.

• ¿Puede presentar la denuncia un solo productor de la UE o deben hacerlo dos 
o más productores de la Unión?

• ¿Antidumping, antisubvención o ambos?

• ¿Qué se requiere del denunciante? Información sobre el producto y los datos 
de perjuicio

• Tiempo de preparación de una denuncia: 3 a 6 meses, según el grado de 
compromiso de la empresa

• Larga cola: se necesitan varios meses para que se inicie un procedimiento

• Coste: solo la denuncia — no menos de 200.000 EUR / caso completo — no 
menos de 500.000 EUR
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Marius BORDALBA
marius.bordalba@tradelawmanagement.com 

The information and analyses contained in this document do not constitute legal 
advice.
This document is current as of the date of publication and does not include subsequent 
modifications and/or updates.
For further information, please contact:

mailto:marius.bordalba@tradelawmanagement.com
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